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Oficio Nro. SENAE-DSG-2021-0061-OF

Guayaquil, 31 de marzo de 2021

Asunto: Solicitud de Publicación en el Registro Oficial la Resolución No. SENAE-SENAE-2021-0030-RE

Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
REGISTRO OFICIAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

En su Despacho 

De mi consideración: 
  
Con un atento saludo, comedidamente solicito a usted vuestra colaboración para que se sirva requerir a quien
corresponda la publicación en el Registro Oficial del siguiente acto administrativo: 
  

  
No. Resolución

  
Asunto

  
Páginas 

SENAE-SENAE-2021-0030-RE

“(…) RESUELVE:

Artículo Primero.- Cambiar la denominación

de un puesto vacante sin modificar su

valoración (sin impacto presupuestario) del

cargo de "Inspector de Vigilancia Aduanera

2" a "Interventor", partida presupuestaria

individual Nro. 3085, con base en el

Memorando Nro.

SENAE-DNH-2021-0488-M,  de fecha 24 de

marzo de 2021

 (…)”

  
  
  
    04 
  
      
     

  
Agradezco la pronta publicación de la referida Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0030-RE, no sin antes
reiterarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Maria Lourdes Burgos Rodriguez
DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Referencias:
- SENAE-SENAE-2021-0030-RE

Anexos: 
- 1__senae-dnj-2021-0188-m_-_informe_de_admisibilidad0846552001617027421.pdf
- 3._senae-dnh-2021-0488-m_-_informe_técnico_cdp.pdf
- 3.1._lista_de_asignaciÓn-signed.pdf

Copia:
Señora Ingeniera
Mary Noralma Chávez Vasquez
Secretaria Ejecutiva 2

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Oficio Nro. SENAE-DSG-2021-0061-OF

Guayaquil, 31 de marzo de 2021

mncv
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Firmado electrónicamente por:

MARIA LOURDES
BURGOS
RODRIGUEZ
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0030-RE

Guayaquil, 30 de marzo de 2021

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

  
Que, el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Art. 51.- Competencia del

Ministerio del Trabajo en el ámbito de esta Ley.- (…) a) Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del
sector público y expedir las normas técnicas correspondientes en materia de recursos humanos; (…)”.

Que, el literal l) del artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Art. 52.- De las atribuciones y

responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano.- (…) l) Cumplir las funciones que
esta ley dispone y aquellas que le fueren delegadas por el Ministerio del Trabajo;(…)”.
  
Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “Art. 61.- Del Subsistema de

clasificación de puestos.- El subsistema de clasificación de puesto del servidor público es el conjunto de
normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en todas las entidades,
instituciones, organismos o personas jurídicas de las señaladas en el Art. 3 de esta Ley (…)”.
  
Que, el artículo 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público, cita: “Artículo 62.- Obligatoriedad del subsistema

de clasificación.- El Ministerio del Trabajo, diseñará el subsistema de clasificación de puestos del servicio
público, sus reformas y vigilará su cumplimiento. (…) Los cambios en las denominaciones no invalidarán las
actuaciones administrativas legalmente realizadas. (…)”.
  
Que, el artículo 162 del Reglamento General a la LOSEP, menciona: “Artículo 162.- Subsistema de

clasificación de puestos.- El subsistema de clasificación de puestos es el conjunto de políticas, normas, métodos
y procedimientos estandarizados para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos, que será aplicable
para las instituciones descritas en el artículo 3 de la LOSEP”.

Que, la Disposición General Sexta de la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación del Puestos del
Servicio Civil, establece: “Sexta.- Cambios de denominación.- Los cambios a las denominaciones de puestos
establecidas en los manuales de clasificación de puestos institucionales, no invalidarán las actuaciones
administrativas legalmente realizadas”.

Que, mediante Resolución No. MRL-2011-000155, de fecha 25 de mayo del 2011, el Ministerio del Trabajo
expidió el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de los Puestos del Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador y los incluyó en el Sistema de Clasificación de Puestos del Servicio Público, que administra el
Ministerio del Trabajo. 

Que, mediante Resolución No. MDT-2017-0031, de 1 de septiembre de 2017, el Ministerio del Trabajo resolvió
sustituir los valores de la escala de remuneraciones mensuales unificadas expedida mediante Resolución No.
MRL-2012-0021, publicada en el Registro Oficial No. 637 de 9 de febrero de 2012, reformada con Resolución
No. MRL-2014-0365, publicada en el Registro Oficial No. 273 de 23 de junio de 2014. 

Que, el literal d) del artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0178, de fecha 29 de julio de 2016,
señala: “Art. 1.- Delegar a las autoridades nominadoras de las instituciones del sector público, previo informe
de la UATH institucional las siguientes atribuciones: (…) d) Cambio de denominación de puestos de carrera 
vacantes sin modificar su valoración (sin impacto presupuestario); excepto aquellos puestos vacantes cuyos
titulares se encuentren en comisión de servicios sin remuneración; y, (…)”.

Que, el artículo 205 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, determina: “Art. 205.-

Naturaleza Jurídica.- El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios

1/4
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0030-RE

Guayaquil, 30 de marzo de 2021

debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del sector público,
con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y procedimientos, y demás
normas aplicables (…)”. 
  
Que, el artículo 206 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, cita: “Art. 206.-  Política 

Aduanera.-  Al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador le corresponde ejecutar la política aduanera y
expedir las normas para su aplicación, a través de la Directora o el Director General (…)”, en concordancia
con el artículo 213 que cita: “Art. 213.-  De la  administración del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.-

La administración del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador corresponderá a la Directora o el Director
General, quien será su máxima autoridad y representante legal, judicial y extrajudicial, en razón de lo cual
ejercerá los controles administrativos, operativos y de vigilancia señalados en este Código, a través de las
autoridades referidas en el artículo anterior en el territorio aduanero (…)”.
  
Que, el artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, menciona: “Art. 216.- 

Competencias.- La Directora o Director General tendrá las siguiente atribuciones y competencias.- (…) k).
Ejercer las funciones de Autoridad Nominadora en el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; l). Expedir,
mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesario para la aplicación de
los aspectos operativos, administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación,
supresión y regularizaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos
aspectos operativos no contemplados en este código y su reglamento; y, m) Las demás que establezca la ley. 
(…)”.
  
Que, mediante Memorando Nro. SENAE-DNJ-2021-0188-M, de fecha 18 de marzo de 2021, la Dirección
Nacional Jurídica Aduanera remitió a la Dirección Nacional de Talento Humano el respectivo Informe de
Admisibilidad al Memorando de Ejecución de la sentencia emitida dentro de la Acción de Protección N° 

17233-2020-02556, a favor del ex servidor Jorge Patricio Sevilla Velasco.

  
Que, la citada sentencia en su parte pertinente dispone: “(…) ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES
DE LA REPÚBLICA, por unanimidad resuelve: 1. DECLARA la vulneración de los derechos constitucionales al
debido proceso en la garantía de la motivación, Art. 76, numeral 7, literal l); a la seguridad jurídica, Art. 82,
derecho al trabajo, artículos 33, 325 y 326; y, al derecho al debido proceso en la garantía del derecho a la
defensa, Art. 76, numerales 1, 3 y 7, literales a, b, c, d y h de la CRE, razón por la cual se acepta la acción de
protección planteada por el ciudadano JORGE PATRICO SEVILLA VELASCO, en contra del Servicio Nacional
de Aduanas del Ecuador. 2. Como medidas de reparación integral se ordena: A. Dejar sin efecto la acción de
personal No. 2020-1605 y el Memorando No. SENAE-DNH-2020-1095-M, de 02 de junio de 2020, con los
cuales se da a conocer la terminación del nombramiento provisional. B. Disponer a la SENAE, a través de su
representante legal y Directora de Talento Humano, reintegre inmediatamente a su puesto de trabajo al
accionante JORGE PATRICIO SEVILLA VELASCO, bajo la modalidad de nombramiento provisional, hasta
que se cumpla con lo previsto en el Art. 18.c del Reglamento de la LOSEP o Art. 39 de la Norma del Subsistema
de Selección de Personal. C. Si dispone el pago de las remuneraciones a favor del accionante desde que se dio
por terminando su nombramiento provisional, hasta cuando sea reintegrado, además se ordena el pago de los
honorarios del abogado defensor en virtud de lo dispuesto en el Art. 18, párrafo segundo de la LOGJCC, esto
como pago material.(…).”

Que, la Dirección Nacional de Talento Humano procedió a revisar el distributivo de personal del SENAE
constatándose que no se cuenta con una partida presupuestaria individual vacante del cargo de Interventor,
RMU $ 1412, Servidor Público 6, Grado 12, para el reintegro del ex servidor Jorge Patricio Sevilla Velasco; sin
embargo, la Institución cuenta con una partida presupuestaria individual vacante con diferente denominación de
puesto, pero de igual remuneración y grupo ocupacional, siendo este, la partida presupuestaria individual Nro.
3085, correspondiente al cargo de Inspector de Vigilancia Aduanera 2, RMU $ 1412, Servidor Público 6, Grado 
12. 

Que, mediante Memorando No. SENAE-DNH-2021-0466-M, de fecha 22 de marzo de 2021, la Dirección

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0030-RE

Guayaquil, 30 de marzo de 2021

Nacional de Talento Humano solicitó a la Dirección Nacional Jurídica Aduanera, la certificación de litigio de la
partida presupuestaria individual Nro. 3085 correspondiente al cargo de Inspector de Vigilancia Aduanera 2.  
  
Que, con Memorando Nro. SENAE-DNJ-2021-0197-M, de fecha 23 de marzo de 2021, la Dirección Nacional
Jurídica Aduanera informó lo siguiente: “(…) Que la partida en referencia NO SE ENCUENTRA EN LITIGIO
en razón de acción alguna interpuesta por el ex servidor Enríquez Ramírez Roberth Hernán, ello de
conformidad a la información obtenida a través del Sistema E-SATJE, en el que se pudo verificar que el ex
servidor detallado previamente, no posee proceso judicial alguno de carácter SUBJETIVO que afecte la
disponibilidad de la partida individual identificada. Es todo cuanto puedo informar, se adjunta reporte obtenido
de E-SATJE, para respaldo de lo indicado. (…)”

Que, a través del Memorando Nro. SENAE-DNH-2021-0488-M, de fecha 24 de marzo de 2021, la Dirección
Nacional de Talento Humano, emitió el informe técnico para realizar el cambio de denominación de un puesto
vacante de la partida presupuestaria individual Nro. 3085 del cargo de Inspector de Vigilancia Aduanera 2 de la
Dirección Nacional del Cuerpo de Vigilancia Aduanera a la denominación de puesto de Interventor, SP 6, Grado
12, en sujeción a lo resuelto mediante sentencia dictada dentro de la Acción de Protección N° 

17233-2020-02556, emitida por la Unidad Judicial Civil con sede en la Parroquia Quitumbe del Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, esto es, reintegrar al ex servidor Jorge Patricio Sevilla 

Velasco a la institución, al cargo que venía desempeñando bajo la modalidad de nombramiento provisional,
informe técnico que fue acogido por la autoridad nominadora, con fecha 24 de marzo de 2021, mediante
comentario inserto en la hoja de ruta del Sistema de Gestión Documental (Quipux). 

Que, mediante Acción de Personal Nro. 2021-00790, de fecha 26 de marzo de 2021, se designó al Ingeniero
Rodolfo Antonio Arce Ramírez, como Director General Subrogante del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, desde el 29 de marzo hasta el 01 de abril de 2021. 

Por lo tanto, el suscrito Director General Subrogante, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los literales
k) y l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), y
fundamentados en el Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0178, de fecha 29 de julio de 2016, 
  

RESUELVE:

  
Artículo Primero.- Cambiar la denominación de un puesto vacante sin modificar su valoración (sin impacto
presupuestario) del cargo de "Inspector de Vigilancia Aduanera 2" a "Interventor", partida

presupuestaria individual Nro. 3085, con base en el Memorando Nro. SENAE-DNH-2021-0488-M, de
fecha 24 de marzo de 2021, de acuerdo a la siguiente lista de asignación: 

Nro.P.P.I.Nombre

Unidad a la

que pertenece

el puesto

Situación Actual Situación Propuesta

Denominación
Grupo 

Ocupacional
GradoDenominación

Grupo 

Ocupacional
Grado

1 3085 Vacante

Dirección
Nacional del
Cuerpo de
Vigilancia 
Aduanera

Inspector de
Vigilancia
Aduanera 2

Servidor 
Público 6

12 Interventor
Servidor 
Público 6

12 

Artículo Segundo.- La Dirección Nacional de Talento Humano, ejecutará los actos administrativos pertinentes
para dar operatividad a la presente resolución, considerando las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica
del Servicio Público, su Reglamento General de aplicación y la normativa expedida para el efecto.

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Artículo Tercero.- La veracidad de la información establecida en la lista de asignación será de responsabilidad
de la Dirección Nacional de Talento Humano del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

Artículo Cuarto.- Encárguese a la Dirección Nacional de Talento Humano la ejecución de la presente 
resolución. 

Artículo Quinto.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el rRegistro Oficial. 

Dado y firmado en el despacho de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la
ciudad de Guayaquil. 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Rodolfo Antonio Arce Ramirez
DIRECTOR GENERAL, SUBROGANTE

Referencias:
- SENAE-DNH-2021-0488-M

Anexos: 
- 1__senae-dnj-2021-0188-m_-_informe_de_admisibilidad0846552001617027421.pdf
- 3._senae-dnh-2021-0488-m_-_informe_técnico_cdp.pdf
- 3.1._lista_de_asignaciÓn-signed.pdf

Copia:
Señora Licenciada
Maria Lourdes Burgos Rodriguez
Directora de Secretaria General

jatg/ldlah/av

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

RODOLFO
ANTONIO ARCE
RAMIREZ
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Oficio Nro. SENAE-DSG-2021-0065-OF

Guayaquil, 05 de abril de 2021

Asunto: PUBLICACIÓN EN EL REGITRO OFICIAL LA RESOLUCIÓN Nro
SENAE-SENAE-2021-0031-RE SOBRE LA DELEGACIÓN PARA REGISTRO DE DOCUMENTOS
EN PLPATAFORMA SUT - MDT.

Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
REGISTRO OFICIAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

En su Despacho 

De mi Consideración: 

Con un atento saludo,  solicito a usted comedidamente vuestra colaboración,  para que se sirva  requerir a
quien corresponda la publicación en el Registro Oficial, de la Resolución 
Nro. SENAE-SENAE-2021-0031-RE, suscrita por el Ing. Rodolfo Antonio Arce Ramírez, Director
General- Subrogante del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de los siguientes actos 
administrativos: 

No. Resolución Asunto: Páginas

SENAE-SENAE-2021-0031-RE

“(…) RESUELVE:

Delegar a la Ing. señora

Maritza Concepción Vera

Vela, en su calidad de

Directora Financiero

Aduanero en la Dirección

Nacional de Capitales y

Servicios Administrativos,

para que efectúe las

siguientes atribuciones y/o

funciones (…)”

      4 

Agradezco anticipadamente la pronta publicación de la referida Resolución, no sin antes reiterarle mis
sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Atentamente, 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Oficio Nro. SENAE-DSG-2021-0065-OF

Guayaquil, 05 de abril de 2021

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Maria Lourdes Burgos Rodriguez
DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Referencias:
- SENAE-SENAE-2021-0031-RE

Copia:
Señora Ingeniera
Ingrid Lucia Castillo Corozo
Secretaria de Direccion General Nacional y Distrital

ic

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

MARIA LOURDES
BURGOS
RODRIGUEZ
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0031-RE

Guayaquil, 01 de abril de 2021

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

CONSIDERANDOS:

  
Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente
señala que son entidades del Sector Público, los organismos y entidades creados por la Constitución
o la Ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para
desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 
  
Que el artículo 226 de la Constitución de la República establece que: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”;

  
Que, el artículo 227 de la Carta Magna señala que la administración pública constituye un servicio a
la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
  
Que el  artículo 213 del Código de la Producción, Comercio establece: “De la Administración del

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. La administración del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador corresponderá a la Directora o el Director General, quien será su máxima autoridad y

representante legal, judicial y extrajudicial, en razón de lo cual ejercerá los controles

administrativos, operativos y de vigilancia señalados en el Código.”;

  
Que, el artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, determina
entra las atribuciones que ostenta el o la Director / a General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador “...a. Representar legalmente al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador”; 
  
Que el Código Orgánico Administrativo (COA), en sus artículos 69, 70 y 71 define los casos en que
se puede ejercer una facultad por delegación, el contenido y los efectos de la misma; 
  
Que mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0069-RE del 23 de agosto de 2019, la
Directora General delego al o la Director / a Financiero Aduanero en la Dirección Nacional de
Capitales y Servicios Administrativos, la representación legal del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador ante el Servicio de Rentas Internas (SRI); 
  
Que, los artículos 3, 4, 7 del Código del Trabajo determinan  que los derechos del trabajador son
irrenunciables y que será nula toda estipulación en contrario, la obligación de asegurar la garantía y
eficacia de sus derechos; y, la aplicación de las normas en el sentido más favorable al trabajador; 
  
Que, los artículos 42 y 44 del Código del Trabajo establecen respectivamente, las obligaciones y las
prohibiciones de los empleadores con relación a sus trabajadores; 

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Que el artículo 64 del Código del Trabajo  estipula que “Las fábricas y todos los establecimientos

de trabajo colectivo elevarán a la Dirección Regional del Trabajo en sus respectivas

jurisdicciones, copia legalizada del horario y del reglamento interno para su aprobación. Sin tal

aprobación, los reglamentos no surtirán efecto en todo lo que perjudiquen a los trabajadores,

especialmente en lo que se refiere a sanciones.”;

  
Que el artículo 410 del Código del Trabajo determina que los empleadores están obligados a
asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para su salud o su vida; 
  
Que el artículo  434 del Código de Trabajo señala que “En todo medio colectivo y permanente de

trabajo que cuente con más de diez trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y

someter a la aprobación del Ministerio de Trabajo y Empleo por medio de la Dirección Regional

del Trabajo, un reglamento de higiene y seguridad, el mismo que será renovado cada dos años”;

Que mediante Acuerdo Ministerial  No. MDT-2017-0135 del 20 de Octubre 2017, se expidió el
Intructivo para el Cumplimiento de las Obligaciones de los Empleados Públicos y Privados, que en
sus artículos 10, 11 (literal a y b), 12 y 17 estipula: 
  
“Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.-  El empleador deberá

efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones laborales en materia de

seguridad y salud en el trabajo respecto a los siguientes temas: 

a) Responsables de la Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo;

b) Reglamento de Higiene y Seguridad;

c) Organismos Paritarios;

d) Identificación de peligros; medición, evaluación y control de riesgos laborales;

e) Planes de prevención de riesgos laborales, salud en el trabajo, emergencia, contingencia;

f) Gestión de Vigilancia de la Salud;

g) Programas de prevención, promoción y capacitación en materia de Seguridad y Salud en el

Trabajo; y,

h) Accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

  
Art. 11.- De la responsabilidad del empleador.- Es responsabilidad del empleador lo siguiente:

a) Suscribir el "convenio de responsabilidad y de uso de medios electrónicos", el cual será

descargado de la plataforma informática habilitada en la página web institucional, del Ministerio

del Trabajo.

b) Registrar, solicitar aprobaciones y reportar periódicamente las obligaciones previstas en el

artículo 10 del presente Acuerdo, a través de la plataforma informática del Ministerio del Trabajo.

  
Art. 12.- Del procedimiento de registro, reporte y solicitudes de aprobación.- El procedimiento

para el registro, reporte y solicitud de aprobación de las obligaciones laborales en materia de

seguridad, salud del trabajo y gestión integral de riesgos, conforme la normativa legal vigente, se

lo realizará en la plataforma informática habilitada en la página web institucional, del Ministerio

del Trabajo, en la misma el usuario externo encontrará los manuales de uso e instructivos, que

serán de cumplimiento obligatorio para el empleador.

  
Art. 17.- Obligaciones del Registro de Reglamentos Internos.- Todo empleador privado o público

y de las organizaciones de la economía popular y solidaria, que cuente con más de 10 trabajadores
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deberá elaborar y registrar en la plataforma informática habilitada en la página web institucional

del Ministerio de Trabajo, el Reglamento Interno de trabajo, de forma obligatoria, en un plazo

máximo de quince (15) días, a partir de la expedición del presente Acuerdo Ministerial."

  
Que  por la interconexión del Sistema Único de Trabajo con la plataforma del Servicio de Rentas
Internas, es necesario  para obtener la validación de  los datos en el Sistema Único de Trabajo, se
reconozca como representante legal  de la entidad  el mismo  delegado que consta  ante el Servicio
de Rentas Internas, a fin de que se registre en la configuración y edición de datos del Sistema Único
de Trabajo,  para habilitar los subsistemas: salud y seguridad en el trabajo; y, reglamentos internos
de trabajo; 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 2021-00790, de fecha 26 de marzo de 2021, se designó al
Ingeniero Rodolfo Antonio Arce Ramírez, como Director General Subrogante del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, desde el 29 de marzo hasta el 01 de abril de 2021; 
  
En tal virtud, el suscrito Director General Subrogante del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, en ejercicio de las atribuciones y competencias conferidas en el artículo 216 literales l) y
m) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
  
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Delegar a la Ing. señora Maritza Concepción Vera Vela, en su calidad de Directora
Financiero Aduanero en la Dirección Nacional de Capitales y Servicios Administrativos, para que
efectúe las siguientes atribuciones y/o funciones: 
  

1.  Cargar y/o registrar en la configuración y edición de datos del Sistema Único de Trabajo  -
SUT, los siguientes documentos:

Proyecto de Reglamento de Higiene y Salud; y, 
Proyecto Reglamento Interno de Administración del Talento Humano del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador sujeto al Código el Trabajo

  
Artículo 2.- La presente resolución es de ejecución inmediata y se publicará a través de los medios
de difusión institucional, de conformidad con el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo. 
  
Artículo 3.- Para el ejercicio y la aplicación de la facultad administrativa delegada en el presente
instrumento, téngase como aplicables a su vez todas las disposiciones legales vigentes, no
requiriendo para su ejercicio ninguna otra delegación expresa. 
  
Artículo 4.- La servidora delegada serán la única responsables por las actuaciones que realice en el
ejercicio de la delegación otorgada en el presente documento. Así también, de conformidad con la
normativa vigente, los actos administrativos, actos de simple administración o hechos
administrativos que adopte el delegatario en ejercicio de su delegación, se  considerarán dictados
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por la autoridad delegante. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
Primera.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Segunda.-Publíquese a través de los medios de difusión institucional, gestión que deberá realizar la
Dirección de Secretaría General. 
  
Tercera.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador efectuar la diligencia de notificación al Ministerio de Trabajo, a la Subdirección General
de Operaciones, a la Subdirección General de Gestión Institucional, a la Dirección Nacional de
Capitales y Servicios Administrativos, a la Dirección Nacional de Talento Humano; así como,
deberá de ejecutar las diligencias necesarias para la difusión y publicación de la presente resolución
en el Registro Oficial. 
  
Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, en el despacho del Director General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador. 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Rodolfo Antonio Arce Ramirez
DIRECTOR GENERAL, SUBROGANTE

Copia:
Señora Economista
Alba Alegria Villamar Andrade
Subdirectora General de Gestión institucional

ty/av

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

RODOLFO
ANTONIO ARCE
RAMIREZ



Viernes 23 de abril de 2021 Cuarto Suplemento Nº 438 - Registro Ofi cial

14 

Oficio Nro. SENAE-DSG-2021-0069-OF

Guayaquil, 08 de abril de 2021

Asunto: Solicitud de Publicación en el Registro Oficial la Resolución N° SENAE-SENAE-2021-0033-RE, Para

realizar el traspaso de puesto vacante de una unidad administrativa a otra/ Cumplimiento de Sentencia.

Ingeniero

Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta

REGISTRO OFICIAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

En su Despacho 

De mi Consideración: 

Con un atento saludo,  solicito a usted comedidamente vuestra colaboración,  para que se sirva  requerir a quien

corresponda la publicación en el Registro Oficial, de la Resolución 

Nro. SENAE-SENAE-2021-0033-RE, suscrita por la Mgs. Andrea Colombo Cordero, Directora General del

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de los siguientes actos administrativos: 

No. Resolución Asunto: Páginas

SENAE-SENAE-2021-0033-RE

“(…) RESUELVE:

Realizar el traspaso de puesto de

una unidad administrativa a otra

dentro de la misma institución

desde la Dirección Nacional del

Cuerpo de Vigilancia Aduanera

hacia la Dirección Nacional de

Intervención – Dirección Regional

2 de Intervención, correspondiente

al cargo de “Interventor”(…)”

      4 

  

Agradezco anticipadamente la pronta publicación de la referida Resolución, no sin antes reiterarle mis

sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Maria Lourdes Burgos Rodriguez

DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Referencias:

- SENAE-SENAE-2021-0033-RE

Anexos: 

- 5._senae-dnh-2021-0541-m_-_informe_técnico_tp.pdf

- 4__senae-senae-2021-0030-re0350292001617748872.pdf

- 3__senae-dnh-2021-0488-m_-_informe_técnico_cdp0747277001617748871.pdf

Copia:

Señora Ingeniera

Ingrid Lucia Castillo Corozo

Secretaria de Direccion General Nacional y Distrital
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador cita: “Art. 1.- El Ecuador es un Estado
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural,
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada.”
   

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Art. 226.- Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrá el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”
  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Art. 227.- La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentrada, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”
  

Que, artículo 37 de la Ley Orgánica del Servicio Público, cita: “Art. 37.- Del traspaso de puestos a otras

unidades o instituciones.- La autoridad nominadora, previo informe técnico de la unidad de administración del
talento humano, podrá autorizar el traspaso de puestos, con la respectiva partida presupuestaria, de una
unidad administrativa a otra, dentro de la misma institución. (…)”.
  

Que, el artículo 69 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Art. 69.- Del traspaso de 

puesto.- La autoridad nominadora podrá disponer el traspaso de un puesto con la respectiva partida
presupuestaria a otra unidad administrativa dentro de la misma institución o a otra institución del Estado, para
lo cual se contemplará lo siguiente:

1.- Traspaso a otra unidad administrativa dentro de la misma institución.- Se observarán cualquiera de los
siguientes criterios:
a) Reorganización interna de la institución, entidad, organismo, dependencia o unidad administrativa,
derivadas de los procesos de reforma institucional y/o mejoramiento de la eficiencia institucional; 
b) Por la asignación de nuevas atribuciones, responsabilidades y competencias derivadas de la misión
institucional; 
c) Implementación de estructuras institucionales o posicionales o aumento de productos institucionales; 
d) Reforma total o parcial a la estructura institucional o posicional de la institución;
e) Desconcentración de funciones y delegación de competencias legalmente establecidas;
f) Simplificación de trámites y procedimientos internos;
g) Para evitar la duplicación de funciones, atribuciones y responsabilidades;
h) Racionalización y optimización del talento humano por necesidad institucional, derivadas de las auditorias
administrativas efectuadas por la UATH; e,
i) Otros criterios que estarán determinados expresamente en los reglamentos internos del talento humano de
cada institución. 
  

(…) Los traspasos de puestos a otras unidades de la misma institución se efectuarán con el informe técnico de
las UATH y con la respectiva reforma al Distributivo de Remuneraciones Mensuales Unificadas Institucional. 
(…) En el caso de traspaso a un lugar distinto al del domicilio habitual del titular del puesto, se requerirá
aceptación por escrito de la o el servidor.”

Que, el Ministerio de Relaciones Laborales, mediante Resolución No. MRL-2011-000155, expidió el manual de
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Descripción, Valoración y Clasificación de los puestos del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y los

incluyó en el Sistema de Clasificación de Puestos del Servicio Público, que administra el Ministerio de

Relaciones Laborales. 

Que, el literal d) del artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0178, de fecha 29 de julio de 2016,

señala: “Art. 1.- Delegar a las autoridades nominadoras de las instituciones del sector público, previo informe
de la UATH institucional las siguientes atribuciones: a) Aprobar los traspasos administrativos, de conformidad
a lo establecido en los artículos 37 de la LOSEP y 69 de su Reglamento General y remitir la información para
su registro en el Ministerio del Trabajo (…)”.

Que, el artículo 205 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, determina: “Art. 205.-

Naturaleza Jurídica.- El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios
debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del sector público,
con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y procedimientos, y demás
normas aplicables (…)”. 

  

Que, el artículo 206 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, cita: “Art. 206. Política 

Aduanera.-  Al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador le corresponde ejecutar la política aduanera y
expedir las normas para su aplicación, a través de la Directora o el Director General (…)”, en concordancia

con el artículo 213 que cita: “Art. 213.-  De la  administración del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.-

La administración del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador corresponderá a la Directora o el Director
General, quien será su máxima autoridad y representante legal, judicial y extrajudicial, en razón de lo cual
ejercerá los controles administrativos, operativos y de vigilancia señalados en este Código, a través de las
autoridades referidas en el artículo anterior en el territorio aduanero (…)”.
  

Que, el artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, menciona: “Art. 216.- 

Competencias.- La Directora o Director General tendrá las siguiente atribuciones y competencias.- (…) k).
Ejercer las funciones de Autoridad Nominadora en el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; l). Expedir,
mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesario para la aplicación de
los aspectos operativos, administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación,
supresión y regularizaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos
aspectos operativos no contemplados en este código y su reglamento; y, m) Las demás que establezca la ley. 
(…)”.
  

Que, mediante Memorando Nro. SENAE-DNJ-2021-0188-M, de fecha 18 de marzo de 2021, la Dirección

Nacional Jurídica Aduanera remitió a la Dirección Nacional de Talento Humano el respectivo Informe de

Admisibilidad al Memorando de Ejecución de la sentencia emitida dentro de la Acción de Protección N° 

17233-2020-02556, a favor del ex servidor Jorge Patricio Sevilla Velasco.

  

Que, la citada sentencia en su parte pertinente dispone: “(…) ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES
DE LA REPÚBLICA, por unanimidad resuelve: 1. DECLARA la vulneración de los derechos constitucionales al
debido proceso en la garantía de la motivación, Art. 76, numeral 7, literal l); a la seguridad jurídica, Art. 82,
derecho al trabajo, artículos 33, 325 y 326; y, al derecho al debido proceso en la garantía del derecho a la
defensa, Art. 76, numerales 1, 3 y 7, literales a, b, c, d y h de la CRE, razón por la cual se acepta la acción de
protección planteada por el ciudadano JORGE PATRICO SEVILLA VELASCO, en contra del Servicio Nacional
de Aduanas del Ecuador. 2. Como medidas de reparación integral se ordena: A. Dejar sin efecto la acción de
personal No. 2020-1605 y el Memorando No. SENAE-DNH-2020-1095-M, de 02 de junio de 2020, con los
cuales se da a conocer la terminación del nombramiento provisional. B. Disponer a la SENAE, a través de su
representante legal y Directora de Talento Humano, reintegre inmediatamente a su puesto de trabajo al
accionante JORGE PATRICIO SEVILLA VELASCO, bajo la modalidad de nombramiento provisional, hasta
que se cumpla con lo previsto en el Art. 18.c del Reglamento de la LOSEP o Art. 39 de la Norma del Subsistema
de Selección de Personal. C. Si dispone el pago de las remuneraciones a favor del accionante desde que se dio
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por terminando su nombramiento provisional, hasta cuando sea reintegrado, además se ordena el pago de los
honorarios del abogado defensor en virtud de lo dispuesto en el Art. 18, párrafo segundo de la LOGJCC, esto
como pago material.(…).”

Que, la Dirección Nacional de Talento Humano procedió a revisar el distributivo de personal del SENAE

constatándose que no se cuenta con una partida presupuestaria individual vacante del cargo de Interventor,

RMU $ 1412, Servidor Público 6, Grado 12, para el reintegro del ex servidor Jorge Patricio Sevilla Velasco; sin

embargo, la institución cuenta con una partida presupuestaria individual vacante con diferente denominación de

puesto, pero de igual remuneración y grupo ocupacional, siendo este, la partida presupuestaria individual Nro.

3085, correspondiente al cargo de Inspector de Vigilancia Aduanera 2, RMU $ 1412, Servidor Público 6, Grado 

12. 

Que, mediante Memorando No. SENAE-DNH-2021-0466-M, de fecha 22 de marzo de 2021, la Dirección

Nacional de Talento Humano solicitó a la Dirección Nacional Jurídica Aduanera, la certificación de litigio de la

partida presupuestaria individual Nro. 3085 correspondiente al cargo de Inspector de Vigilancia Aduanera 2.  

  

Que, con Memorando Nro. SENAE-DNJ-2021-0197-M, de fecha 23 de marzo de 2021, la Dirección Nacional

Jurídica Aduanera informó lo siguiente: “(…) Que la partida en referencia NO SE ENCUENTRA EN LITIGIO
en razón de acción alguna interpuesta por el ex servidor Enríquez Ramírez Roberth Hernán, ello de
conformidad a la información obtenida a través del Sistema E-SATJE, en el que se pudo verificar que el ex
servidor detallado previamente, no posee proceso judicial alguno de carácter SUBJETIVO que afecte la
disponibilidad de la partida individual identificada. Es todo cuanto puedo informar, se adjunta reporte obtenido
de E-SATJE, para respaldo de lo indicado. (…)”

Que, a través del Memorando Nro. SENAE-DNH-2021-0488-M, de fecha 24 de marzo de 2021, la Dirección

Nacional de Talento Humano, emitió el informe técnico para realizar el cambio de denominación de un puesto

vacante de la partida presupuestaria individual Nro. 3085 del cargo de Inspector de Vigilancia Aduanera 2 de la

Dirección Nacional del Cuerpo de Vigilancia Aduanera a la denominación de puesto de Interventor, SP 6, Grado

12, en sujeción a lo resuelto mediante sentencia dictada dentro de la Acción de Protección N° 

17233-2020-02556, emitida por la Unidad Judicial Civil con sede en la Parroquia Quitumbe del Distrito

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, esto es, reintegrar al ex servidor Jorge Patricio Sevilla 

Velasco a la institución, al cargo que venía desempeñando bajo la modalidad de nombramiento provisional,

informe técnico que fue acogido por la autoridad nominadora, con fecha 24 de marzo de 2021, mediante

comentario inserto en la hoja de ruta del Sistema de Gestión Documental (Quipux). 

Que, mediante la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0030-RE, de fecha 30 de marzo de 2021, Ing. Rodolfo

Arce Ramirez, Director General Subrogante, en su artículo 1 resolvió cambiar la denominación de un puesto

vacante sin modificar su valoración (sin impacto presupuestario) del cargo de "Inspector de Vigilancia

Aduanera 2" a "Interventor", partida presupuestaria individual Nro. 3085, con base en el Memorando Nro.

SENAE-DNH-2021-0488-M, de fecha 24 de marzo de 2021. 

  

Que, con Memorando Nro. SENAE-DNH-2021-0541-M, de fecha 31 de marzo de 2021,  la Dirección Nacional

de Talento Humano, emitió el informe técnico para realizar el traspaso de puesto de la partida presupuestaria

individual Nro. 3085, con la nueva denominación de puesto de “Interventor”, desde la Dirección Nacional del

Cuerpo de Vigilancia Aduanera hacia la Dirección Nacional de Intervención – Dirección Regional 2 de

Intervención, informe técnico que fue acogido por la autoridad nominadora, con fecha 05 de abril de 2021,

mediante comentario inserto en la hoja de ruta del Sistema de Gestión Documental (Quipux). 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1105, de fecha 21 de julio de 2020, el Presidente de la República del

Ecuador, designó a la ingeniera Andrea Paola Colombo Cordero, como Directora del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador. 

  

Por lo tanto, la suscrita Directora General, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los literales k) y l) del

artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), y fundamentados en el
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Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0178, de fecha 29 de julio de 2016, 

RESUELVE:

Artículo Primero.- Realizar el traspaso de puesto de una unidad administrativa a otra dentro de la misma

institución desde la Dirección Nacional del Cuerpo de Vigilancia Aduanera hacia la Dirección Nacional de

Intervención – Dirección Regional 2 de Intervención, correspondiente al cargo de “Interventor”, con la partida

presupuestaria individual Nro. 3085, de acuerdo al informe técnico contenido en el Memorando Nro.

SENAE-DNH-2021-0541-M, de 31 de marzo de 2021, conforme al siguiente detalle: 

Nro.P.P.I.Nombre

Nueva

Denominación de 

Puesto

Grado 

Ocupacional
RMU

Unidad

Administrativa 

Actual

Unidad Administrativa 

Propuesta

  

  

1 3085 Vacante Interventor SP6 $1.412

Dirección Nacional del

Cuerpo de Vigilancia 

Aduanera

Dirección Nacional de

Intervención – Dirección

Regional 2 de Intervención

  

Artículo Segundo.- Encárguese a la Dirección Nacional de Talento Humano la ejecución de la presente 

resolución.

  

Artículo Tercero.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

Dado y firmado en el despacho de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la

ciudad de Guayaquil. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Andrea Paola Colombo Cordero

DIRECTORA GENERAL

Referencias:

- SENAE-DNH-2021-0541-M

Anexos: 

- 3__senae-dnh-2021-0488-m_-_informe_técnico_cdp0747277001617748871.pdf

- 4__senae-senae-2021-0030-re0350292001617748872.pdf

- 5._senae-dnh-2021-0541-m_-_informe_técnico_tp.pdf

Copia:

Señora Licenciada

Maria Lourdes Burgos Rodriguez

Directora de Secretaria General

jatg/ldlah/av
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1

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MEJÍA

CONSIDERANDO

Que,  el art. 21 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Las personas 

tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su 

pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la 

libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio 

cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones 

culturales diversas”.

Que, el art. 23 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “Las 

personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de 

deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la 

diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se 

ejercerá sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios 

constitucionales”.

Que, el art. 31 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona que: “Las personas 

tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios 

de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre 

lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática 

de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio 

pleno de la ciudadanía”.

Que, el art. 83 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona que: Son deberes 

y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos 

en la Constitución y la ley: “13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar 

y mantener los bienes públicos”.

Que, el art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, del Capitulo séptimo, 

Administración pública, Sección primera, indica que: “Las instituciones del Estado sus 
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organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúan 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución y la Ley”. 

Que, el art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”.

Que, el art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: Los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 

que determine la ley: “8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, 

cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines”.

Que, el art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD. Autonomía.- “La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en 

la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 

para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable 

y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá 

la secesión del territorio nacional (…)”.

Que, el art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD. Facultad normativa.- “Para el pleno ejercicio de sus 

competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a 

los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad 
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para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se 

circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y 

observará lo previsto en la Constitución y la Ley. (…)”.

Que, el art. 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD. Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados.- “a) 

De legislación, normatividad y fiscalización (…)”

Que, el art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD. Naturaleza jurídica.- “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio 

de las funciones y competencias que le corresponden...”

Que, el art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD. Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 

corresponde: 

“a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones”

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, entre otras atribuciones, faculta al Alcalde a: “d) Presentar 

proyectos de ordenanzas al Concejo Municipal en el ámbito de competencias del gobierno 

autónomo descentralizado municipal”.

Que, el art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD. Decisiones legislativas:
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“Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales 

aprobaran ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, 

respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros.

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse 

a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se 

proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva 

ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados (…)”

EXPIDE:

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN DE LAS 

ZONAS URBANAS DEL CANTÓN MEJÍA

CAPITULO I

ÁMBITO, OBJETO, COMPETENCIA Y METODOLOGÍA

Art. 1.- AMBITO.- Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán dentro de los límites 

de las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las parroquias del Cantón Mejía.

Art. 2.- OBJETO.- La presente ordenanza tiene como objeto definir las normas generales 

de aplicación e implementación del Sistema de Nomenclatura vigente para las zonas urbanas 

de la cabecera cantonal y de las parroquias del Cantón Mejía, con el propósito de facilitar 

la orientación, localización de las direcciones y agilitar la atención de los servicios básicos, 

de emergencia, encomiendas y mensajería, entre otros. 

Art. 3.- COMPETENCIA.- El Sistema de Nomenclatura constituye un elemento 

indispensable en el orden y planificación para las zonas urbanas de la cabecera cantonal y 

de las parroquias del Cantón Mejía, el mismo que se encuentra conformado por cuatro 

componentes que son:

1. Codificación vial;
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2. Codificación predial;

3. Denominación; y,

4. Señalética de nomenclatura.

La sistematización de los datos, entendido como la codificación vial y predial dentro de la 

zona urbana, aplicando el modelo de nomenclatura vigente, y la señalética de nomenclatura 

que se tratarán en los capítulos II, III y V de la presente Ordenanza, son parte de las 

competencias de la Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros del GAD Municipal del 

Cantón Mejía.

Sin embargo, en el componente "Denominación", intervendrán, los actores sociales, la 

Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros, la Dirección de Participación Ciudadana y 

el Concejo Municipal, cuyas competencias serán:

a) PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Plantearán las propuestas de denominación de 

vías y pasajes favorables para el barrio o sector solicitado, mismas que deberán 

contar con la respectiva documentación de respaldo que justifique la asignación de 

los nombres propuestos.

b) DIRECCIÓN DE GEOMÁTICA, AVALÚOS Y CATASTROS: Emitirá un criterio 

técnico favorable o desfavorable respecto a la denominación vial y de espacios 

públicos, con base en el análisis de secuencia vial y duplicidad de denominación, 

conforme se detalla en el Anexo 1 de esta Ordenanza.

c) CONCEJO MUNICIPAL: Aprobará en Sesión de Concejo la propuesta de 

nomenclatura vial previamente analizada por la Dirección de Geomática, Avalúos y 

Catastros y que haya cumplido con todos los requisitos establecidos.

Finalmente, la Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros en conjunto con el personal de 

la Dirección de Obras Públicas serán las encargadas de proveer y colocar las  placas viales 

y prediales para las zonas urbanas del Cantón Mejía.
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Art. 4.- BASES TÉCNICAS.- Para la interpretación de esta Ordenanza se tomará en cuenta 

el contenido de los documentos y planos que se enuncian a continuación:

a) Planos de los ejes viales

b) Anexo técnico 

Art. 5.- DEFINICIÓN DEL SISTEMA DE NOMENCLATURA.- Es el sistema de 

ordenamiento dentro del Cantón Mejía, a través del cual se identifican parroquias urbanas 

y rurales, así como: avenidas, autopistas, calles, pasajes peatonales, escalinatas, ciclo vías, 

parques, plazas, áreas de recreación, unidades de comercio, viviendas y otros, de modo que 

se defina su precisa ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, 

cuya delimitación está determinada por esta Ordenanza.

Art. 6.- METODOLOGÍA.- El Sistema de Nomenclatura se encuentra estructurado con base 

en la aplicación del modelo de ejes principales que forman una cuadricula de orientación 

dentro del contexto urbano, así como en cada una de las parroquias, para lo cual es 

necesario tomar en consideración los parámetros detallados a continuación:

a) CLASIFICACIÓN DE VIAS.- Se establecerán de acuerdo a los archivos  de los 

Sistemas Catastrales que reposan en la Dirección de Geomática, Avalúos y 

Catastros.

b) PROYECCIONES.- Para efectos de codificación, se trazará una cuadricula de ejes 

imaginarios que cumplirán con el rol de proyecciones, las mismas que facilitaran la 

codificación vial.

c) CÓDIGO ALFANUMÉRICO DE LA CIUDAD.- Para efecto y uso exclusivo del 

Sistema de Nomenclatura se utilizara una codificación para la identificación y 

localización de zonas administrativas, vías y/o acceso a predios dentro de las zonas 

urbanas de las parroquias del Cantón Mejía.

CAPITULO II

CODIFICACIÓN VIAL
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Art. 7.- DEFINICIÓN.- La codificación vial corresponde a la asignación de un código 

alfanumérico a cada uno de los ejes viales, que coadyuva para una correcta identificación 

de los mismos dentro del GAD Municipal del Cantón Mejía, por medio de una señalización 

adecuada.

Art. 8.- METODOLOGÍA.- El modelo que se aplicará para la codificación vial es la 

identificación de ejes principales que forman una cuadricula de orientación para la zona 

urbana de cada parroquia del Cantón Mejía identificando:

a) EJES PRINCIPALES LONGITUDINALES Y TRANSVERSALES URBANOS.-

En la zona urbana se encuentran identificados los ejes principales longitudinales y 

principales transversales, sobre la base de los siguientes conceptos:

• Eje longitudinal 1: Aquel eje principal que vaya en sentido Norte-Sur que cruza 

por el parque central o vía principal de cada una de las parroquias del Cantón 

Mejía.

• Eje transversal 1: Aquel eje que vaya en sentido Este-Oeste que cruza por el 

parque central o vía principal de cada una de las parroquias pertenecientes al 

Cantón Mejía.

b) IDENTIFICACIÓN DE LAS VIAS LONGITUDINALES.- Para la identificación 

de las vías longitudinales paralelas al eje principal longitudinal N-S se les asignará 

nombres representativos, además serán secuenciales con una numeración 

ascendente, teniendo como origen el eje No. 1. 

Aquellas vías que se encuentran al Oriente tendrán como origen al eje longitudinal 

No. 1 y se identificaran por la letra E y el código numérico correspondiente; y, a las 

ubicadas al occidente del referido eje se identificaran con la letra O y el código 

numérico respectivo.

c) IDENTIFICACIÓN DE LAS VIAS TRANSVERSALES.- Para la identificación de 

las vías paralelas al eje transversal E-O se les asignarán nombres representativos, 

además serán secuenciales en forma ascendente tomando como origen al eje No. 1.
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Aquellas vías que se ubiquen al Sur del eje transversal No. 1 se identificarán con la 

letra S y el código numérico correspondiente; y, las que se ubiquen al Norte del eje 

principal se identificaran con la letra N y el código numérico respectivo. 

d) IDENTIFICACIÓN DE LAS VIAS SECUNDARIAS, PASAJES PEATONALES, 

ESCALINATAS, ETC.- Se les asignará el número correspondiente a la vía local 

próxima inferior, se añadirá luego del código numérico, un sufijo en orden alfabético 

de manera ascendente. Además, estas vías podrán ser identificadas por nombres 

representativos e históricos, siempre y cuando cumplan con lo expuesto en el 

CAPITULO IV, del presente cuerpo legal.

CAPITULO III

CODIFICACIÓN PREDIAL

Art. 9.- DEFINICIÓN.- Es la codificación mediante la cual se asigna una numeración a 

cada uno de los accesos, ya sea vivienda o centro de comercio dentro de un mismo predio, 

que coadyuva a la ubicación e identificación de la dirección, para una ágil atención de 

servicios básicos, de emergencia y entrega de correspondencia dentro del Cantón Mejía.

Art. 10.- IDENTIFICACIÓN DE PREDIOS.- La codificación predial se basa en la medida 

de la distancia en metros partiendo de la intersección inmediata anterior (S2, N1, E5, O3 

S-54
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etc.), separado con un guion y el número de la distancia aproximada en metros de esta, 

medidos hasta el acceso a la vivienda o centro de comercio.

La numeración se realizará de manera ascendente considerando la codificación de la vía de 

intersección inmediata anterior, y se colocarán los números pares a la derecha y los impares 

a la izquierda.

La codificación predial se ubicará únicamente en los predios y vías debidamente 

catastrados.

CAPITULO IV

DENOMINACIÓN

Art. 11.- DENOMINACIÓN VIAL Y DE ESPACIOS PÚBLICOS.- Es el componente del 

Sistema de Nomenclatura que denota la trascendencia e historia local, nacional e 

internacional, reflejada en la asignación de nombres representativos a los ejes viales, así 

como en los espacios públicos dentro del Cantón Mejía.

Para la asignación de nombres, éstos deberán ser representativos tales como: 

• Personajes históricos (a nivel parroquial, cantonal, nacional o mundial)

• Continentes, islas, países, provincias, cantones, regiones, sectores, localidades o 

poblados

• Religiosos (Santos, Vírgenes, Señores, Niños, Beatos, Papas, fechas, sitios)

• Fechas históricas

• Especímenes de flora o fauna

• Accidentes geográficos

• Grupos étnicos 

Se deberá poner más énfasis en aquellas propuestas que fortalezcan la identidad local.
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En el caso de que se opte por la denominación de personajes históricos, esta constituirá un 

homenaje póstumo, por lo cual las propuestas de nombres deberán justificarse 

adecuadamente cumpliendo con el Art. 13 de la presente ordenanza.

Art. 12.- TIPOLOGÍA.- Corresponde a la clasificación de denominación, con base en la 

similitud de nombres de los ejes viales del sector. La determinación de la misma se 

fundamentará conforme al levantamiento in situ de los nombres existentes, el cual será 

aplicado en parroquias, barrios o sectores en los que se implemente el Servicio de 

Nomenclatura.

Art. 13.- REQUISITOS.- Todos los pedidos puntuales de denominación vial deberán 

remitirse al GAD Municipal del Cantón Mejía para iniciar el proceso de asignación de 

denominación, cumpliendo con lo que se detalla a continuación:

a) Solicitud dirigida al Sr/a Alcalde del GAD Municipal del Cantón Mejía, por el 

representante del sector, barrio o GAD parroquial etc.;

b) Plano de ubicación de la calle o calles a denominar;

c) Cumplir con la tipología o clasificación de nombres existentes en el sector o barrio 

(para la denominación vial);

d) Sustento o justificativos de la denominación (debe tener identidad o 

representatividad local, nacional o mundial);

e) Acta de socialización de las propuestas con los moradores del sector, barrio o 

parroquia; 

f) Firmas de respaldo a las propuestas; y 

g) Estatutos del barrio aprobados por el MIDUVI;

Art. 14.- FRACCIONAMIENTOS NUEVOS.- Para la aprobación de nuevos Proyectos de 

Fraccionamientos y urbanizaciones en las zonas urbanas del Cantón, se deberá considerar 

y proponer la asignación de nombres representativos a las vías y pasajes, sujetándose a las 

temáticas dispuestas en el Art. 11 y Art. 13 de la presente ordenanza; la cual deberá ser 

revisada y aprobada por la Dirección de Geomatica, Avalúos y Catastros.
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CAPITULO V

SEÑALETICA DE NOMENCLATURA

Art. 15.- SEÑALIZACIÓN DE NOMENCLATURA.- Este tipo de señalética tiene la 

finalidad de brindar información sobre el nombre de una vía y la numeración 

correspondiente al acceso de un predio, con base en una codificación y denominación 

definida previamente, y conforme a lo contemplado en este capítulo.

Art. 16.- DE LAS PLACAS.- El Sistema de Nomenclatura contempla la fabricación e 

instalación de placas viales y prediales conforme a las siguientes características:

a) Las placas viales serán colocadas como identificativo para ubicación en cada una 

de las vías dentro del Cantón Mejía.

b) Las placas prediales se dividen en cuatro tipos dependiendo del cuadrante de 

ubicación (detallado en el anexo 1 de la presente ordenanza), las mismas que serán 

instaladas en base a la aplicación del CAPITULO III de la presente ordenanza.

Art. 17.- CARACTERÍSTICAS DE DIMENSIONES Y DISEÑO.- Las dimensiones, 

proporciones, espesor, tamaño y letras, colores a emplear, espaciamiento, y demás símbolos 

utilizados en las placas viales y prediales se regirá por lo establecido en el anexo 1 de la 

presente Ordenanza.

Art. 18.- IDENTIFICACIÓN DE UNA DIRECCIÓN.- Para la identificación de una 

dirección se procederá de la siguiente manera:

a) Se escribirá el nombre de la vía (de existir) y el código alfanumérico de la vía que 

permite la localización con respecto a los ejes longitudinales y transversales.

b) A continuación, se escribirá tipo de vía (avenida, calle, pasaje, etc.) de ubicación del 

predio; y

c) Se escribirá la numeración predial inicial y final de la manzana (cuadra), como se 

describe en el Art. 10.
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CAPITULO VI

DE LA UBICACIÓN

Art. 19.- UBICACIÓN DE PLACAS DE IDENTIFICACION VIAL.- La fijación de placas 

de identificación vial se colocarán en las paredes de cada inmueble, sobre la base de la 

información levantada in situ por la Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros, y 

conforme a los estipulado en el Anexo 1, referente a la normativa técnica que deberá 

aplicarse en los elementos de nomenclatura; y, de los siguientes factores:

a) Edificación existente, que permita la ubicación de la esquina correspondiente.

b) Retiro de rótulos, quioscos, pancartas y otros que obstaculicen totalmente la 

visibilidad e identificación de la placa.

c) Que permita su permanencia garantizada en el tiempo.

Art. 20.- UBICACIÓN DE PLACAS DE IDENTIFICACION PREDIAL.- Las placas de 

identificación predial se colocarán en los paramentos frontales sobre los accesos de los 

predios de acuerdo a las especificaciones técnicas señaladas en el anexo 1 de la presente 

ordenanza, que contiene la normativa técnica que deberá aplicarse en los elementos de 

nomenclatura.

La altura de la placa debe estar entre los 2.10 m., medidos desde el nivel de la acera, al 

borde inferior de la placa. De preferencia se adoptará 2.40 m. en línea de fábrica y de 3.00 

m. en predios con retiros frontales.

Para casos excepcionales en los que no sea posible cumplir con la ubicación señalada, los 

mismos serán analizados y autorizados por la Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros; 

para lo cual se emitirá previamente un informe debidamente motivado.

Art. 21.- Se prohíbe la colocación de placas de nomenclatura en elementos no permanentes 

como árboles o estructuras en proceso de construcción, cerramientos provisionales, casetas, 

etc.
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Art. 22.- En caso de edificaciones retiradas o con retiros frontales, se puede aceptar la 

colocación a una distancia hasta de 5.00 m. de la línea frontal del cerramiento.

Art. 23.- En cuadras de más de ciento cincuenta metros, se deberán colocar placas

intermedias a la mitad de distancia y cuando existan bocacalles se colocarán frente a ella.

En caso excepcional de ubicación de placas, serán considerados y actualizados por la 

Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros.

CAPITULO VII

DE LAS TASAS

Art. 24.- TASAS POR NOMENCLATURA.- El valor de placas prediales será aprobado 

por  el GAD Municipal del Cantón Mejía, mediante esta Ordenanza, tras el análisis técnico 

el costo de la elaboración y colocación de la placa predial unitaria tendrá un valor de $5.00 

Dólares Americanos. 

A partir de la sanción de la presente ordenanza en adelante, esta tasa se cobrará 

exclusivamente a los propietarios de predios que reciben la placa, por reposición o 

ampliación de la cobertura del servicio.

Los costos que por concepto de reposición y elaboración de nuevas placas de nomenclatura 

predial, deberán ser recuperados mediante títulos de crédito, una vez emitido el informe 

técnico hacia la Dirección Financiera.

CAPITULO VIII

PROHIBICIONES Y SANCIONES

Art. 25.- Prohíbase a propietarios de casa y urbanizaciones, cambiar o sustituir nombres; 

remover, cambiar o destruir las placas de nomenclatura colocadas en los inmuebles.

Art. 26.- La Comisaría de Construcciones, controlará mediante recorridos periódicos el 

cumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza y aplicará una multa del 5% de un 
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Salario Básico Unificado a los propietarios de los predios que no conserven en buen estado, 

modifiquen o alteren las placas de nomenclatura y numeración.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Con base en la información de la Dirección de Geomática, Avalúos y 

Catastros; y, en caso de presentarse modificaciones o inscripciones de nuevos predios, estos 

serán incluidos dentro del cobro de la tasa en función a los parámetros establecidos en la 

presente ordenanza.

SEGUNDA.- Se procederá a retirar, en forma paralela a la instalación de las nuevas placas 

prediales y viales, las placas existentes de la numeración y nomenclatura anterior.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las ordenanzas y demás disposiciones municipales expedidas sobre 

nomenclatura vial y predial que se le opongan y que fueron expedidas con anterioridad a la 

presente.

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez sancionada y publicada en el Registro 

Oficial, será publicado también en la Gaceta Oficial y en la página web del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Mejía.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno A. D. Municipal del Cantón Mejía a 
los 04 días del mes de marzo de 2021.

       Abg. Roberto Hidalgo Pinto                                PHD Dr. Pablo Chang Ibarra
ALCALDE DEL GOBIERNO A.D.                          SECRETARIO DEL CONCEJO

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA                      GOBIERNO A. D. MUNICIPAL
                                                                                               DEL CANTÓN MEJÍA 

Firmado electrónicamente por:

PABLO AN PING
CHANG IBARRA

Firmado electrónicamente por:

ROBERTO CARLOS
HIDALGO PINTO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - La Ordenanza que antecede fue debatida y aprobada 
por el Concejo, en sesiones ordinarias realizadas el 04 de febrero y el 04 de marzo de 2021. 
Machachi, 04 de marzo de 2021. Certifico. -

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO A.D. MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA 

De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso cuarto, del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a usted señor Alcalde la

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN DE LAS 

ZONAS URBANAS DEL CANTÓN MEJÍA, para que en el plazo de ocho días la sancione 

u observe. Machachi, 09 de marzo de 2021.

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO A. D. MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA 

Firmado electrónicamente por:

PABLO AN PING
CHANG IBARRA

Firmado electrónicamente por:

PABLO AN PING
CHANG IBARRA
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA. - Machachi, 09 de marzo del 2021; siendo las 10h00.- De Conformidad 

con la facultad que me otorga el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, sancionó la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 

NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN DE LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN 

MEJÍA, en razón que ha seguido el trámite legal correspondiente y está acorde con la 

Constitución y las leyes. Se publicará en el Registro Oficial, en la Gaceta Oficial y en el 

dominio web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía. 

Cúmplase. -

Abg. Roberto Hidalgo Pinto 
ALCALDE

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL
DEL CANTÓN MEJÍA

CERTIFICADO DE SANCIÓN. - Certifico que la presente Ordenanza fue sancionada por 
el Abg. Roberto Hidalgo Pinto, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Mejía, el 09 de marzo de 2021.

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO A. D. MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA

Firmado electrónicamente por:

PABLO AN PING
CHANG IBARRA

Firmado electrónicamente por:

ROBERTO CARLOS
HIDALGO PINTO
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